
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 37 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las diez horas del martes ocho de mayo de dos 
mil dieciocho, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto 
para llevar a cabo la sesión especial del Consejo General, se reunieron las 
siguientes ciudadanas y ciudadanos. -----------------------------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez  Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez  Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez  Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León  Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                    Consejero electoral  
Santiago López Acosta  Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero  Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García  Secretaria Ejecutiva 
Luis Alberto Rojas Rojas   Representante suplente del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera  Representante propietario del PRI 
Martín Ernesto Valtierra Alba      Representante propietario de NA 

 
  

En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. ---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las diez horas 
con dos minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Raúl Solís Moreno, 
representante suplente del Partido Verde Ecologista de México. ----------------  
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 

aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa a las personas que moderarán los debates 
entre la candidata y los candidatos a la Gubernatura para el proceso 
electoral local ordinario 2017-2018 en el estado de Guanajuato. -----   

 
V. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 

 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a votación el 
orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. ----------------------- 
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En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva informa 
que no hay documentación de la cual deba dar cuenta. ---------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 

aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se designa 
a las personas que moderarán los debates entre la candidata y los candidatos 
a la Gubernatura para el proceso electoral local ordinario 2017-2018 en el 
estado de Guanajuato, la secretaria ejecutiva solicita se le exima de su lectura 
en razón de haberse remitido con la convocatoria, solicitud que es aprobada 
por unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. – 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí buenos días a todos. En virtud del proceso de 
selección que llevó a cabo la Comisión le solicito presidente si el día de hoy 
me podría proporcionar copia certificada de los expedientes de los dos 
ponentes por favor”.----------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Por supuesto con 
muchísimo gusto, tome nota por favor señora secretaria. Quería hacer 
constar…”.  ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las diez horas 
con cuatro minutos se incorpora a la sesión la ciudadana Zohe Berenice Alba 
González, representante propietaria de MORENA. -----------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Alguien más desea 
tener alguna intervención sobre este punto? Consejera por favor adelante”.   
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias, buenos días a todos los presentes. Quiero proponer a 
este Consejo General que en un apartado correspondiente a una vez que 
concluya el análisis del cumplimiento de los requisitos de las personas que 
se proponen como moderadores, se agregue un apartado o un considerando 
incluso, no sé la forma en la cual jurídicamente lo podamos incorporar al 
acuerdo pero en donde quede asentado y como se comentó en la reunión de 
la mesa de trabajo del día sábado pasado, que se iba a dar la facultad a la 
Comisión Temporal de Debates para efecto de que si en el caso aconteciera 
un aspecto de caso fortuito o de fuerza mayor en los que hubiera necesidad 
de designar a personas distintas a las que se están sometiendo a 
consideracion del Consejo General como moderadores, se iba a quedar 
como una atribución directa de la propia Comisión en el entendido, repito, 
que se tratará únicamente de cuestiones de caso fortuito o fuerza mayor y 
que, y eso deviene del por qué estoy proponiendo que se haga esa 
adecuación y que quede en este acuerdo porque en el acuerdo anterior en el 
ciento cuatro dos mil dieciocho en donde se crea la Comisión Temporal de 
Debates, precisamente en el considerando catorce de ese acuerdo se 
establecieron las atribuciones de la Comisión y en una de esas atribuciones 
es la de proponer al Consejo General la designación de las personas que 
moderarán el debate de las y los candidatos a la gubernatura, es decir, 
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precisamente por esa circunstancia se pone a consideración de este Consejo 
General esa propuesta que hace la Comisión de modo tal que es por eso que 
solicito que se incorpore, digamos, como un caso de excepción que la 
Comisión ante un caso fortuito o de fuerza mayor pueda realizar directamente 
la designación de las personas que moderarán los debates, digamos, que 
con veinticuatro horas de anticipación, bueno, anticipación al evento inclusive 
por esta situación, entonces yo propondría que en el último aspecto, repito, 
en la página diez, al concluir la página diez, se estableciera un considerando 
en donde se hiciera todo este razonamiento y en términos de lo acordado en 
aquella Comisión que se dijo que en el acuerdo del proyecto del Consejo 
General era donde se iba asentar esa situación en virtud de que es el propio 
Consejo General el que cuenta con atribuciones para darle a la Comisión esa 
facultad. Gracias consejero presidente”.  ------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera; entonces la intención sería incluir el considerando en donde se 
establezcan, digamos como habría que proceder en caso de que alguno de 
los moderadores no se presente y que tendría que ser por caso fortuito o 
fuerza mayor y la consecuencia sería que la Comisión tome la decisión 
correspondiente, ¿es correcto? Bien. ¿Alguien tiene un comentario sobre la 
propuesta que hace la consejera Sandra? Sí, señor representante del PRI 
por favor”. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí, yo creo que es parte de lo que se acordó en la 
mesa, sin embargo, con la consideración creo que ahí solo van las 
consideraciones de los porqués y que debería quedar insertado el acuerdo 
en concreto que se le da esa posibilidad jurídica”.  -----------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Ah sí, por supuesto, 
sería recogerlo en un considerando y traducirlo ya en un punto resolutivo. 
Gracias. ¿Alguien más desea hacer algún comentario? Sí consejera, por 
favor”.  ---------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente. Para solicitar que se incorpore en el proyecto de acuerdo 
en los numerales, en el numeral, en el considerando once específicamente 
en el inciso a), donde se habla de: probada trayectoria en el ejercicio 
periodístico o análisis político, y en el inciso b), experiencia en conducción de 
temas de programas noticiosos, de debate o análisis político en medios 
electrónicos, que se incorporen por favor y me voy a permitir hacer entrega 
de unos aspectos que me parecen que no se mencionan en el acuerdo en el 
del dictamen y que son importantes incorporar a efecto de que quede bien 
robustecida la designación de uno de los moderadores. Voy a entregarle a la 
secretaria técnica, están subrayados con lápiz y con plumón los aspectos que 
me parece que de su currículum cumplen perfectamente y a mayor 
abundamiento tanto el inciso a), como el inciso b), relacionado con la 
trayectoria y probada experiencia en temas de debate y análisis político”. ----  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Son elementos 
tomados del currículum que…?” -----------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Del currículum, exacto, pero que no se hace mención en el proyecto de 
acuerdo, por supuesto no es todo el currículum, son aquellos elementos que 
tienen coincidencia con los dos rubros que valora el proyecto de acuerdo, que 
se valoran en el proyecto de acuerdo, que son la trayectoria y la experiencia 
en temas de ejercicio periodístico o análisis político, ese es uno, y el otro es 
en la conducción de programas noticiosos de debate o de análisis político 
también, es únicamente a mayor abundamiento”. ------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, ¿alguien tiene algún 
comentario sobre eso? Bien, gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer 
algún comentario sobre este proyecto? Bien, si no es así, por favor señora 
secretaria, someta a votación de consejeras y consejeros este proyecto y en 
el engrose habrá que recoger lo que propuso la consejera Sandra tanto en 
considerandos como en puntos resolutivos, así como los comentarios que 
hace la consejera Beatriz y que le ha entregado a usted en este momento”. -  
  
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo, con las modificaciones propuestas, y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con once minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo único. --------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las diez horas con 
once minutos. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en dos fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE. --------------------------  
 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero presidente 

 
Lic. Barbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
 


